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20 kilogramos de crupones suela para pisos.
4 planchas sintéticas para palmillas de 130 x 85 cm.

— De zapatos para niños (de menos de 23 cm. de longitud), 
números 27 al 35:

95 pies cuadrados de pieles nobles.
100 pies cuadrados de pieles para forros.

16 kilogramos de crupones suela para pisos.
2,2 planchas sintéticas para palmillas de 130 X 85 cm.

— De zapatos para cadetes (de más de 23 cm. de longitud), 
números 36 al 39:
125 pies cuadrados de pieles nobles.
180 pies cuadrados de pieles para forros.
20 kilogramos de crupones suela para pisos.
4 planchas sintéticas para palmillas de 130 X 85 cm,

— De botas para niños, números 27 al 35, con una altura 
de caña de 14 a 18,5 cm.:
160 pies cuadrados de pieles nobles.
180 pies cuadrados de pieles para forros.

16 kilogramos de crupones suela para pisos.
2,2 planchas sintéticas para palmillas de 130 X 85 cm.

— De botas para niños, números 36 al 39, con una altura 
de caña de 18 a 22,5 cm.:
250 pies cuadrados de pieles nobles.
200 pies cuadrados de pieles para forros.

20 kilogramos de crupones suela para pisos.
4 planchas sintéticas para palmillas de 130 X 85 cm.

— De zapatos para caballero:
200 pies cuadrados de pieles nobles.
180 pies cuadrados de pieles para forros.
20 kilogramos de crupones suela para pisos.
4 planchas sintéticas para palmillas de 130 × 85 cm.

— De botas para caballero, con una altura de caña de 11 a 12 
centímetros:
225 pies cuadrados de pieles nobles.
220 pies cuadrados de pieles para forros.

20 kilogramos de crupones suela para pisos.
4 planchas sintéticas para palmillas de 130 X 85 cm.

— De botas para caballero, con una altura de caña de 13 a 
15 cm.:
300 pies cuadrados de pieles nobles.
280 pies cuadrados de pieles para forros.

20 kilogramos de crupones suela para pisos.
4 planchas sintéticas para palmillas de 130 X 85 cm.

Como porcentaje de pérdidas, en concepto de subproductos, 
adeudables por la P. E. 41.09.00:

— Para las pieles nobles para corte, el 12 por 100.
— Para las pieles para forro, el 10 por 100.
— Para los crupones para suelas, el 10 por 100.
— Para las planchas sintéticas para palmillas, el 8 por 100.
Cuando se trate de calzado con suela de caucho, por cada 

100 pares que se exporten se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema al que se acoja el interesado, 100 pares de pisos de 
caucho termoplástico de las mismsa características, dimensio
nes y peso neto unitario que los realmente incorporados a 
dicho calzado.

No existen mermas ni subproductos.
El interesado queda obligado a declarar, en la documenta

ción aduanera de exportación y por cada expedición, la concreta 
clase y características de las primeras materias realmente con
tenidas (pieles nobles para corte, pieles para forros, crupones 
para suela y palmillas), asi como, en su caso, las exactas ca
racterísticas, dimensiones y peso neto unitario de los pisos de 
caucho termoplástico realmente incorporados, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activa, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero:

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

6. º Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

7. º El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a un año, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el puntó 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto sexto de la Orden ministerial de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
dé la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un período de dos años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 12 de julio de 1977 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para éstas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

9. ° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

10. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23138 ORDEN de 27 de marzo de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Vicente López Honrubia» el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de tripas de cordero, originales, en 
salmuera, y la exportación de tripas de cordero, 
saneadas y calibradas, en salmuera.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Vicente López Honrubia», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de tripas de cordero, originales, en sal
muera y la, exportación de tripas de cordero, saneadas y cali
bradas, en salmuera.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Se autoriza a la firma «Vicente López Honrubia», con 
domicilio en Mislata (Valencia), el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de tripas de corde-



ro, por unidades o madejas de cien yardas, originales, en sal
muera, de la P. E. 05.04.02, y la exportación de tripas de cor
dero, por unidades o madejas de cien yardas, completamente 
saneadas de rotos y agujeros, calibradas de dos en dos milí
metros, en salmuera, de la P. E. 05.04.02.

2. º A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos notos de tripas de cordero, saneadas 

y calibradas, saladas, que se exporten, se podrán importar 
con franquicia arancelaria, o se datarán en dienta de admi
sión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema al que se acoja el interesado: 111,11 kilogramos de 
tripas de cordero saladas originales.

Se considerarán mermas el 10 por 100. No existen subpro
ductos aprovechables.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conteni
da, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países,

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal, régi
men de reposición con franquicia arancelaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7. ° El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a un año, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un periodo de dos años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 13 de octubre de 1978 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resolución. Para estás exportaciones 
los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

9. ° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico dé perfecciona
miento activo que se autoriza.

10. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1979—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Butelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23139 ORDEN de 8 de septiembre de 1979 por la que se 
concede a «Cía. Hispano Alemana de Electrodomés
ticos, S. A.» (CHADESA), de Sevilla, la importación 
temporal de pinturas, lacas y secantes para la fa
bricación de cocinas para avión, para su exporta
ción a la República Federal Alemana.

Ilmo. Sr.: «Cía, Hispano Alemana de Electrodomésticos, So
ciedad Anónima» (CHADESA), de Sevilla, ha solicitado de este 
Ministerio la importación temporal de pinturas, lacas y secanos 
para la fabricación de cocinas, para avión, para su exportación 
a la República Federal Alemana.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dis
posición 4.ª del Arancel de Aduanas y que su concesión debe 
hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas por las disposiciones legales vigentes y de confor
midad con lo informado y propuesto por la Dirección General 
de Exportación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «Cía. Hispano Alemana de Electro
domésticos, S.A.» (CHADESA), de Sevilla, a importar temporal
mente pinturas, lacas y secantes para la fabricación de cocinas 
para avión, comprendidas en las licencias de importación tem
poral números 9-338191 y 9-338192, respectivamente, para su 
exportación a la República Federal Alemana.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada 
de la mercancía, con cumplimiento de las formalidades exis
tentes para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana,
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23140 ORDEN de 8 de septiembre de 1979 por la que se 
concede a «Astilleros Españoles, S. A.», de Madrid, 
autorización global para la importación temporal 
de materiales para la construcción de un buque 
carguero para Madagascar.

Ilmo. Sr.: «Astilleros Españoles, S. A.», de Madrid, solicita 
de este Ministerio la concesión de una autorización global para 
la importación temporal de materiales para la construcción en 
su factoría de Sevilla de un buque carguero de 16.000 T.P.M. 
pana Madagascar.

Resultando que la autorización global solicitada se estima 
beneficiosa para el interesado como conveniente para la eco
nomía nacional;

Considerando que se han cumplido todos los trámites y requi
sitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre de 1973, 
por la que se aprobó el procedimiento para efectuar las impor
taciones temporales de los materiales y elementos incorpora- 
dos a los buques de exportación,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Se concede a «Astilleros Españoles, S. A », de Ma
drid, autorización global para la importación temporal de ma
teriales y elementos a utilizar en la construcción en sus asti
lleros de Sevilla de un buque carguero (construcción núme
ro 232), para el que tiene concedida la licencia de exportación 
número 4,341.630

Segundo.—El importe total de materiales que podrán ser im
portados al amparo de la presente Orden ministerial no podrá 
exceder del 4,58 por 100 del valor del buque.

Tercero.—El plazo de validez de esta autorización se enten
derá fijado en la fecha de terminación total del buque a que la 
misma se refiere.


